
 
 
 
 
 
 
 

          JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  DE CERETÉ 
 

              Cereté, Córdoba, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO 23-162-31-03-002-2021-00021-00 

 
PROCESO 
 

 
VERBAL – DIVISORIO 
 

 
 
DEMANDANTES 
 

 
MARCOS JOSE PLAZA SANCHEZ  
CARLOS ARTURO PLAZA SÁNCHEZ 
ELVIA ARIS PLAZA SANCHEZ 
 

 
 
 
DEMANDADOS 

ALBERTO SANCHEZ CAÑAVERA  
NELLYS SANCHEZ CAÑAVERA,  
HILDA EMMA PLAZA SANCHEZ 
ORLANDO ENRIQUE PLAZA SANCHEZ 
FRANCISCA ANGELICA PLAZA SANCHEZ 
BLANCA NIEVES PLAZA VERTEL 
DARGEN LUIS PLAZA VERTEL 
GUILLERMINA PLAZA VERTEL 
LEDYS ISABEL PLAZA VERTEL 
MARIA EUGENIA PLAZA VERTEL 

 
Vista la nota secretarial que antecede se procederá a calificar la demanda para 
determinar su admisibilidad. 
 
Observa el despacho que se presentó escrito para subsanación la demanda  
 
Se tiene que el inciso final del artículo 406 del Código General del Proceso dispone 
que “en todo caso el demandante deberá acompañar un dictamen pericial que 
determine el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición, si 
fuere el caso, y el valor de las mejoras si las reclama”, y en el escrito para subsanar la 
demanda bajo estudio se presentó un plano topográfico que no cumple con la 
exigencias arriba anotadas, pues no plantea la división posible que se desea. 
 
Y por último, el artículo 6° del decreto 806 de 2020 dispone en su parte final que: 
 
“De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos.” 

 
Requisito que tampoco se subsanó, pues pese a anunciarse, no se aportaron las 
pruebas de las guías o constancias de entrega del envío de la demanda con sus 
anexos. 
 
Por todo lo anterior, se la rechazará la demanda, como así lo establece el inciso 3º 
del artículo 90 del C.G.P. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda  de proceso DIVISORIO promovida por 
MARCOS JOSE PLAZA SANCHEZ, CARLOS ARTURO PLAZA SÁNCHEZ y ELVIA 
ARIS PLAZA SANCHEZ, quienes actúan a través de apoderado judicial, contra 
ALBERTO Y NELLYS SANCHEZ CAÑAVERA, HILDA EMMA, ORLANDO ENRIQUE 



Y FRANCISCA ANGELICA PLAZA SANCHEZ, BLANCA NIEVES, DARGEN LUIS, 
GUILLERMINA, LEDYS ISABEL Y MARIA EUGENIA PLAZA VERTEL, conforme a 
lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Háganse los registros y anotaciones del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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